
Nombre: D. Luis Jos Gallego.
N.I.F.: 52.273.293 C.
Domicilio: Museo, 9, esc. 5, 1º B (Badajoz).
Recurso: 656/02

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 23 de julio de 2003. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 28 de julio de 2003, sobre
citación por comparecencia a D. Juan Ignacio
Barrantes Lozano.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguien-
te notificación:

“Se cita a D. Juan Ignacio Barrantes Lozano, para que comparezca,
por sí o mediante representante, en el plazo de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sitas en el
Paseo de Roma, s/n., Edificio D-3, Mérida (Badajoz), para ser notifi-
cado de la Liquidación núm C.P. 8013010015263, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, correspondiente al expediente nº 03110005.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer”.

Mérida, a 28 de julio de 2003. La Actuaria, ANA DE CÁCERES
GÓMEZ.

ANUNCIO de 29 de julio de 2003, por el
que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas impuestas por los
distintos Órganos Sancionadores de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según
la redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.

Ejercicio: 2003.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida

(Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 29 de julio de 2003. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de
Ingresos, 07-03-1997), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.

D.O.E.—Número 99 23 Agosto 2003 11229


